
Año 1914. Miércoles 14 de octubre. Núm. 235.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SWRIMÓJÍ FiBA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 ptas

Seis meses................ 9*10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la. legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hedía la. promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la (?acc/«.=(Art. l.° dei Código civil.)—inmediatamente qúé los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SÜSCBÍPCION PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10*65 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

Parte
’ PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTRAIS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.’ Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con 
tinúan sin novedad en su. impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 286.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

AUTOMÓVILES

Vista la instancia en que la fábri
ca de automóviles La Hispano Suiza 
acude al Ministerio de Fomento, ex
poniendo que. la Jefatura de Obras 
Públicas de Lérida ha ordenado á 
las empresas de transporte que usan 
material de dicha fábrica sustituyan 
determinadas piezas de los carruajes 
por otras cuyo material, disposición 
y dimensiones determina, y que el 
perito de dicha Jefatura se ha diri
gido á la fábrica con igual orden 
respecto á los coches que se entre
guen en lo sucesivo, y como estima 
que el Reglamento sobre circulación 
de automóviles no autoriza tales 
atribuciones, que puestas en prácti
ca por cada uno de los peritos de la 
Administración con criterio indepen
diente, daría lugar á una completa 
desorganización y anarquía en las 
fábricas, sin dejar iniciativa alguna 
a los-técnicos de la casa constructo
ra con más práctica en el asunto, 
suplica se declare nula dicha dispo
sición y se determine claramente las 
atribuciones de los peritos de la Ad
ministración; y teniendo en cuenta:

f-0 Que el Gobierno civil de Lé

rida, de acuerdo con la Jefatura de 
Obras Públicas, al informar sobre el 
asunto, justifica la orden de esta úl
tima mandando sustituir determina
das piezas por no estimarlas apro
piadas á los servicios que han de 
prestar como resultado de los reco
nocimientos técnicos en los acciden
tes que cita, pero no el haber fijado 
el material, disposición y dimensio
nes de las que han de sustituirlas, y 
respecto á la orden del perito á la 
fábrica se manifiesta «fuá un acto 
de pura delicadeza y cortesía de 
aquél»; y

2.°  Que el Consejo de Obras Pú
blicas, al informar, establece:

a) Que los peritos de la Admi
nistración no pueden dirigirse ofi
cialmente y en el desempeño de las 
funciones de reconocimiento de co
ches á ninguna entidad.

b) Que no puede imponerse el 
que coches de determinada marca 
hagan las modificaciones que se les 
señalen, debiendo sólo la Autoridad 
correspondiente, como resultado del 
examen de los coches, desechar aqué
llos que no reunan las necesarias 
condiciones de seguridad, dejando 
al cuidado de las fábricas el hacer 
las modificaciones necesarias para 
ello, pero sin la imposición de qu& 
sean las que se señalen, siempre que 
se cumpla la condición de seguridad 
necesaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esta 
Dirección General y de acuerdo 
con lo ordenado en las disposiciones 
vigentes y para evitar discusiones 
como la presente, ha dispuesto:

1.” Que sólo los Gobernadores 
son los autorizados para dictar re
soluciones sobre admisión y retirada 
del servicio de carruajes automóviles 
mediante la tramitación é informe 

que determinan los Reglamentos 
vigentes.

2.6 Que con arreglo á dichas 
disposiciones están autorizados los 
Gobernadores civiles para mandar 
en cualquier momento reconocer por 
peritos y ordenar retirar de la circu
lación los automóviles que por cual
quier circunstancia pierdan alguna 
de sus condiciones reglamentarias, 
en tanto no justifiquen mediante nue
vos reconocimientos que han vuelto 
á poseerlas.

3. ° Que los Gobernadores civiles 
deben cuidar que el reconocimiento 
de los coches automóviles se haga 
con el mayor detenimiento y escru
pulosidad para que no resulten con 
defectos de resistencia en alguna de 
sus partes que deben modificarse 
antes de autorizar su circulación, en 
previsión de evitar sensibles desgra
cias al tránsito y perjuicios también 
dignos de tener en cuenta á las Em
presas de transporte y á las construc
toras.

4. ° Que en caso alguno puede 
imponerse el que coches de determi
nada marca hagan las modificaciones 
que se les señalen, debiendo solo la 
Autoridad correspondiente, en vista 
del informe del perito como resulta
do del examen de los coches, dese
char aquellos que no reunan las ne
cesarias condiciones de seguridad, 
expresando en su resolución los de
fectos en que se basa, pudiendo aña
dirse, si asi se estima oportuno, las 
modificaciones que á juicio del pe
rito podrían introducirse, pero dejan
do exclusivamente al cuidado de las 
fábricas el hacer las que estimen 
oportunas, siempre que se cumpla la 
condición de seguridad necesaria.

5. ” Que los peritos designados 
por los Gobernadores para el reco
nocimiento de coches automóviles 

solo dependen de dicha Autoridad 
para este efecto, y á ella sola deben 
dirigir sus informes, de los cuales 
podrá el Gobernador dar traslado á 
la fábrica constructora, por propia 
iniciativa ó á su petición, al solo y 
único efecto de facilitar la mejora y 
adelanto de la industria con el cono
cimiento de opiniones autorizadas; y

6.°  Confirmar la providencia re
currida del Gobernador de Lérida, 
en cuanto resulta de acuerdo con las 
precedentes declaraciones, y dejarla 
sin efecto en la parte que á ellos se 
opone.

Lo que de orden del Sr. Minis
tro digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de octubre de 1914.—El Director 
general, A. Calderón.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de...

(De la Gaceta núm. 280.)

Comisión Provincial
Habiendo incoado los Ayunta

mientos de Arauzo de Salce, Arro- 
yal, Buniel, Barrios de Colina, Ci- 
lleruelo de Abajo, Cabia, Fresnillo 
de las Dueñas, Fuentespina, Frando- 
vinez, Fuentemolinos, Hontanas, Má
znelo de Muño, Moradillo de Roa, 
Pineda Trasmonte, Rioseras, Sotra- 
gero, La Sequera de Haza, Vallege- 
ra, Villavieja, Villarmero, Villal— 
manzo, Valdeande, Villaverde Pe- 
ñahorada y Villaescusa la Sombría, 
los oportunos expedientes en solici
tud de perdón de la contribución 
territorial, por pérdidas de cosecha, 
ocasionadas por las heladas acaeci
das en los meses de mayo y ju
nio últimos, y como según lo dis
puesto en la Regla 2? de la circular, 
de la Dirección general de contribu- 



clones, de 20 de abril de 1895, el 
importe del perdón que, en su caso, 
haya de concederse á los pueblos re
clamantes será, como la ley previe
ne, á más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el si
guiente año; la Comisión, previa la 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, ha acordado publicar el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento 
de los demás pueblos de la misma, 
y á fin de que éstos puedan expo
ner acerca de la exactitud é impor
tancia de la calamidad lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo prescrito en dicha dis
posición legal.

Burgos 9 de octubre de 1914. 
=E1 Vicepresidente, Aurelio Gó- 
mez.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Requisitoria.

Iborra Lledó (Antonio), hijo de 
Ruperto y Teresa, natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión 
peletero, de 23 años de edad, estatu
ra 1*727 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz y barba 
regular, color pálido, frente despe
jada, su aire bueno, producción bue
na, sin señas particulares, domicilia
do últimamente en Madrid, proce
sado por la falta groe de primera 
deserción y delito de insulto de obra 
á superior, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Capitán 
del Regimiento Lanceros de Borbón, 
4.° de caballería, D. Pedro Escalera 
Hasperúe, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Burgos 10 de octubre de 1914.= 
El Capitán Juez instructor, Pedro 
Escalera.

Anuncios Oficiales  

Alcaldía de Burgos.
Esta Excma. Corporación muni

cipal ha acordado, en la sesión celer 
brada en el día de hoy, señalar 
el día 12 de noviembre próximo y 
hora de las doce, para la celebración 
de la subasta de venta de una par
cela de terreno sobrante de la via pú
blica, de la plaza del General San- 
tocildes, cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín Oficial de 
ésta provincia, número 212, corres
pondiente al 17 de septiembre úl
timo.

Burgos 9 de octubre de 1914.=E1

Alcalde Presidente, Manuel de la 
Cuesta.

 
Alcaldía de Junta de San Martin de 

Losa.
Según me participa el vecino de 

Llorengot D. Dionisio Gauna, el dia 
24 del pasado mes de septiembre se 
ausentó de su domicilio la esposa de 
dicho Dionisio, D.a Tecla Calleja 
Ortega, de 42 años, sin que sepa su 
paradero; sus señas son: estatura re
gular, color moreno, ojos negros, vis
te traje negro y calza alpargatas.

Se ruega á las Autoridades que 
tengan noticia del lugar en que se 
halla dicha señora lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía.

Junta de San Martin de Losa 5 de 
octubre de 1914,=E1 Alcalde, Dio
nisio Calleja.

 

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento de mi presidencia el proyec
to de presupuesto extraordinario de 
este municipio para el año actual de 
1914, previa censura del Síndico, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación muni
cipal por término de quince dias, 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, conforme á lo 
dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal vigente.

Espinosa de los Monteros 7 de oc
tubre de 1914.=E1 Alcalde, Juan F. 
Villa.

Alcaldía de Santa María del Invierno.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y asociados, el dia 25 del presen
te, á la hora de las catorce, se subas
ta en esta casa consistorial el servi
cio de administración y cobranza 
del impuesto de consumos y recar
gos que se arrienda durante el año 
de 1915, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Maria del Invierno 9 de oc
tubre de 1914.=E1 Alcalde, Antonio 
López.

Alcaldía de Tordómar.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 

pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Tordómar 11 de octubre de 1914.
=E1 Alcalde, Bruno López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdeporres.
Santa Gadea del Cid.

Villambistia.
Fresneda de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Los Valcárceres.
Castrillo del Val.
Galbarros.
Valluércanes.

 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTELISENDO
Tercer trimestre de 1914.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingi-e- 
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

Pesetas.

429-99
1433*48

1863'4?
1248'24

INGRESOS 

1 Propios
2 Montes
3 Impuestos
4 Beneficencia
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas
9 Recursos legales para cubrir el déficit 

10 Reintegros...................................................

Cargo...............

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....
2 Policía de seguridad................
3 Policía urbana y rural
4 Instrucción pública
5 Beneficencia
6 Obras públicas
7 Corrección pública
8 Montes .
9 Cargas

10 Obras do nueva construcción 
11 Imprevistos
12 Resultas

Data 

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

total 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre

Pese tai.

552*90 222*67 775*5?
500 500 1000
650 325 975

> > »
» > >
>■ )) ))
» 1) >
550*31 )) 550'31
725*62 385*81 1111'43

> > »

2978*83 1433*48 4412'31

783*83 329*54 1118'31
154*95 125*85 280'80

> > ))
678*41 345*25 1023'66

2 )) 2
> 3 3

79*50 > 79'50
» )) >
822*15 444*60 1266'75
p > »

28 > 28
» > >

2548*84 1248*24 3797'08

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fuentelisendo á 30 de septiembre de 1914.=E1 Depositario, Grego
rio Sanz

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros á nuestro cargo.

En Fuentelisendo á 30 de septiembre de 1914.=E1 Interventor, Epi& 
nio Prado.=E1 Secretario, Agapito Lázaro=V.° B.°=E1 Alcalde, Toribio 
Domingo. 

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 2

PIELES DE CORDERO DE TODAS CLASES 

y en especial las llamadas Macaco!, 
se compran en la fábrica de guantes 
de la calle de los Pisones, (Camino 
de Cardeñadijo). 7—D

En Los Balbases 
se arrienda un lote .de varias fiüCíli 
rústicas, de la propiedad de los he 
rederos de D. Feliciana Inés. Del 
precio y relación de las mismas H 
formará D. José García Inés, P*iiZ*
de Prim, 24, 2.°, Burgos.
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